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POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 22 días del mes de Noviembre de 
2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 287-2016-GRJ/CR, de fecha 04 de octubre de 2016, suscrito por 
el Consejero Delegado Elmer Pablo Orihuela Sosa, solicita informe detallado a la Dirección Regional 
de Transportes y Comunicaciones, sobre los trabajos realizados dentro de la provincia de Satipo; 

Que, mediante Reporte N° 344-2016-GRJ-DRTC/DR, suscrito por el Director Regional de Transportes 
y Comunicaciones del Gobierno Regional Junín; remite Reporte N° 476-2016-GRJ-DRTC-
SDCTAA/ALC, con información solicitada sobre trabajos realizados en la oficina de Transportes y 
Comunicaciones Satipo el mismo que contiene el Reporte N° 147-2016-GRJ-DRTC/OTCS, suscrito 
por el Jefe (e) de OTC Satipo, remitiendo el informe de atención a postulantes a licencia de conducir 
del año 2015 y 2016; de la misma manera contienen el Informe N° 059-2016-GRJ-DRTC/SDT-YJGQ, 
suscrita por el Economista — Telecomunicaciones de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones, remite trabajos realizados en la provincia de Satipo correspondiente al área de 
proyectos; 

Que, el Pleno del Consejo Regional al tomar conocimiento del documento antes mencionado, señala 
que no está cumpliendo con remitir todo lo solicitando en el Acuerdo Regional N° 287-2016-GRJ/CR, 
por lo que se devuelve a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones con la finalidad que 
remita el informe detallado y documentado sobre los trabajos que se están realizando dentro de la 
provincia de Satipo; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

El Consejo Regional con voto UNÁNIME de sus miembros: 
ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- DEVOLVER el Reporte N° 344-2016-GRJ-DRTC/DR, al Director Regional de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Junín — Ing. José Luis Castillo Cárdenas a fin 
informe y fundamente con documentos sustentatorios sobre los trabajos que se están realizando en 
la provincia de Satipo, conforme se solicitó en el Acuerdo Regional N°287-2016-GRJ/CR. 

Regístrese, Com níquese y Cúmplase 
GOBIER1;01- /U.  NAL JUNiki 
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